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SESIONES 

Acnerdos de la ordinaria de 1.a convocéttoria de 28 de Enero de 1918 

PH·.sidc11cia: Excruo. Sr. Alcalde, D. J\Ianuel 
~lorales Pareja. 

llustres 'it ÍÏOI es e VIl CI! ja lc:> asislellles: Cardo
na, Balaii<Í, Sal\'at, .\rroyos, Reventós, Calderó, 
Llopis, C;1nlí>, Batalla, dc Rull, Jglesias, Lapor
ta, Cirall, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, 
Cirera, 1\Iir y 1viirú, Companys, Gili, Puig de la 
Bellacasa, Callén, Munné, Martínez Domingo, 
Blanqué, Ulled, Nicolau, Gambús, Vila .11arie
ges, Carabén, Romo, Rogent, Dur{m, Carví, Ri
balta, Carda, f3nrru ll, Mauri, Vinaixa, Martí, 
dc Bolús, ViJius, Pagés, Guerra del Río y Soler. 

DESPt\CllO OFICIAL 

Comuni<:acifm dc la uAsl>ociació Protectora de 
l'Ensenyança Calalana>l, participaudo que el Con
sejo Ceneral de esta cntidad, en su ítllima sesión, 
acordó ratificar el acucrdo de nombrar al Ayun
lamicnto Socio l·olcttivo protector, con caracter 
honorari o, dc <.:s la . \soçiaeiím, y al propi o tiem
po acordó dar a esa Excelenlísima Corporación 
muuiópal un cfusivo voto dc gracias por la gene
rosa coopcrución que la misma vieuc prestando a 
la obra dc la «Protectora li. (Enterado con satis
facción.) 

Otra, de la Junta Ejccutiva del homeoaje al 
l'anónigo Hod(,, manifestando que esta Junta 
Ejecutiva, en scsión de 4 del actual, acordó por 
voto unimimc clírígirse al Excmo. Ayuntamieuto 
de su digna pr!..!sidcncia, dúndole las mas expresi
vas grncias por su asistcncia en corporación, el día 

, 23 del pasado 1 )icicmbrc, al acto de la colocación 
dt' la primera picdm cie! monum'ento que se eri
g!ra a la mcmoria del malograclo Mosén Fran
risro Rudú y !->ala, por considerar que con su con
ducta no s6lo presl6 tlll tribulo de amor y vene-

. .... 

ración a la figura del cxcclso paclre de 1~ pobres, 
sino que contribuyé> al mayor lucimiento dc la fies
ta que se dcsli7.ÍI con gran pompa y solemnidad, 
cua! mcret·e la gran obra social realizada por el 
hombre a quien iba dirigida. (Eulerado.) 

Otra, dc la ,\ !C'aldía, de fccha 28 de los co
rrien les, cont·ebida en los síguienles términos : 
uLa extinguida Comisiún autémoma de Colonias 
Escolares y Escuclas dc Bosque clel Parque Mu
uicipal dc l\Iontjuich, al servicio de las que estoín 
adscrilos tuws macslros y olros funcionarios que 
actua]mcnte <.'jerccn y debcn continuar ej erciendo 
las mismas func iones que tenían cncome1¡dadas 
antes dc desaparcccr la nombrada Comisión, por
que socialwentc scría un error la snspénsión de 
los bcneficios•qne aqucllas Escnelas proporcíonan. 
= Ahora bien, mienlras V. E. no adopte aque
lles acuerdos pcrlinentes al caso, nccesariamen
te la prestación de unos servicios considerados 
indispensables y reconocidos como buenos, debe 
lle,·ar nparejada la j us la retribucióu de los mis
mos, y por ello sc crec obligada est¡l Alcaldía a 
proponer se. ponga a su disposición la cantidad 
de r,481'95 pesetas con cargo a la consignacíón 
del capítula ~. 0, artículo 2.", partida n del ví
gcnte Presupuesto (Sostenimiento de las Escue
las del Parquc dc .Montjuich) al objeto de abonar 
al referido personal aquellas retribndones corres
pondieutes al presente mes de Enero». (Apra
bada.) 

OtraJ de la Akaldía de Arenys de Mar, que 
traducida, es como sigue : <rEl Ayuutamiento de 
mi prcsidcncia, u ¡tenclicndo que los merecimien
tos del Revercnclo P . Fidel Fita y Colomer, hijo 
predil<!cto dc esla villa, y J)ircctor que ha. sido 
hasta el dí:\ de su mucrtc rle la Real Academm de 
la Historia , cnya fama, por todo el mundo reco
uocida, tanta honra ha da do a n uestra pa tria, !e 
hace arrecclor a que su nombre sea honrado y 
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figure cntn' los l'atalanes 9ue mas se ha~l, distin
guido por sn saber, acordo, por aclamacwn, ma
;lifcstar a \'. E. el agrado con que YerÍa que la 
Corporad6n óluuicipal de su acertada presiden
da ac1 'rd ase, en la forma y tiempo que creyese 
mas oportuno, la colocación del retrato~ de aqucl 
sabio Reverencio en la Galería de Catalanes ilus
trcs, con tanto acierto fundada por el Ayunta
miento dc esa ciudad.=- Al cumplimentar el suso
dicho acucrdo, confío que V. E. acogera con sim
patía la propul•sta de este Ayuntamiento y pro
curar{t que puctla realizarse, por lo que he de 
cxprcsarlc el agradecimiento de esta villa, a la 
vcz que el testimonio de mi personal considera
ci(m,,. (Pal'>c a la Comisiún correspondiente.) 

Otra, dc la Akaldía, del tenor literal siguien
tc : aDcsignados por la suerte, en sesión de 19 del 
actual, D. Clcmente Assols Babot, D. José Borrell 
Romaní y n: José Collaso y Gil entre los cien 
mayorés contribuycntes por territorial en la zona 
dc Ensanchc, para el cargo de Vocales dc la Co
misit'm dc didw zona, y comunicada la referida 
dcsignaci{m, ha res u ltado, segúu manifestaciones 
<.!e los hcrccleros cic los Sres. Assols y Borrell, 
que éstos fallel.'iuon hace bastanles años, lo que 
ha :;;ido debidamente comprobado, y D. José Co
llaso, que ten ifndose dc ausentar cou frecuencia 
de esta capital no podía desempeñar con la aten
CÏ<'•n y t.·clo c¡uc rcguiere el cargo, por lo CfUe se 
ve obligaclo a rcnunciarlo. =-Lo que esta Alcal
día tienc la honra de poner en conoómiento dc 
\'. E. a fin de que, en cumplimieuto de lo dis
pucsto en el artícnlo 7.0 de la vigente Ley dc 
Eusanche, pueda proceclerse al sorteo de los tres 
propiclarios que en substituci6n de los señores 
Borrell, 1\ssols y Collaso, ban de .formar partc 
de 1:1 Comisi(m de Ensanche». (Apxobada y pro
céclesc al sm·tco dc rcfereucia, siendo desiguados 
los Srcs. D. !'\arciso Pla Deniel, D. José Pons 
.'\roJa y D. Francisco Ferrer Casals, correspon
clientes a los números 29, 55 y Ss de la lista dc 
cien mayorcs contribuyentes.) 

DE SOJJRE tA :\JE!5A 

Ve: los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguicnlcs : 

Dictamen dc la Comisiím de Fomento para que 
sc pmga a disposicíón del Ingeniero Decauo de la 
I nsp::ccit.u Industrial, la suma de 2 ,ooo pesetas 
con destino n la instala~ión de estnJas en las Te
nencias de .\knldía de los Distritos 1, II y III, 
para quc111ar en ellas indistiutamente carbón o 
lciía, del modelo llamado Tortuga. 

Olro, dc la misma Comisión1 aprobando la re
Jaciún de cambio de nombre cle varias calles de 
c:-;la <.:indarl. 

f-'cis, tic la Comisi6n de Hacieuda, aprobando 
pam su pago las signieutes cuentas presentacla.s 
por la <rElcdri<.:isla Catalana•,, S. A., de importe 
4oo'so pcsctas, 412 pesetas, 412 pesetas, 402'50 
pcsctas, 4 r2'5o pesetas y 412'so pesctas, relati-
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vas al alquilcr dc: cuntadores de flúido eléttrim 
para el alumbratlo de varias dependencias muni. 
cipalcs, correspondientcs a los meses de Febrero 
.\bri!, Mayo, Junio, Julio y .\gosto de 19r6, res~ 
pedivamentc ; scis, presentadas por la misma 
so~:icdad aní.nima, de importe 53 pesetas, 53 pe. 
set as, 53 peseta s, 55' so peseta s, 55' so pese tas y 

ss' so pcsctas, relati vas al alquiler de contadorès 
de Aúido eléctrico para sumiuistro de fnl'rza a 
varias dcpcndencias municipales, correspondieu. 
tes a los meses dc Febrero, Abril, Mayo, Junio, 
Julio y J\goslo dc 1916, respectivameute; cuatro, 
prcscntaclas por la misma socicdad, de imp01ie 
4n'so pesetu:o;, 406 pcsetas, 1J06 pesetas y 4o6 
pesetas, rclativas al alquiler de contadores de 
flúido déctrico pam el alumbradò de vari:ts de. 
pendencias municipales, correspondienles a los 
meses de Scpticmbre, Octubre, Noviembre y Di. 
ciembre de 1916, rcspectivamente; cuatro, pre. 
scntadas pnr la misma sociedad, de importe ss'su 
pcsetas, sS pcsctas, sS pesetas .r s8 pesetas, Tt· 

lati\'as al alquilcr dc contadores de tlúido elértr~~ 
co para sumini~tro de fuerza a vatias dependen. 
ci·¡s munit·ipalcs, cnrrespondientes a los mese-' 
dc ~cptiembre, Octubre, l\'oviembre y Diciem
bre dc 1916, n.:spedivamente ; ocho, presentada 
por la mi:;ma sot.·iedad, relativas al alquiler dt 
contadores dc Húido eléctrico para el alumbrad 
de varias clepcndencias municipales, de importe 
408' so pesclas, .¡o6 pesetas, 404' so pesetas, 404'50 
pesctas, 406' so pesetas, 400' 50 pesetas, 40¡ pe· 
sctas y 407 peselas, corresponclienl~s a los mescs 
dc Encro, 1<\:brero, Marzo, Abril, Mayo, Jnnin, 
Julio y Agosto de 19t7, respectivamente; y ocho, 
prcsentadas por In misma sociedad, relativas al 
alqu]ler (le contaclores de flúiòo eléctrico para 
suministro dc ft1crza a varias dependencias mu
nicipalcs, dc importe 58 peselas, 58 pe§etas, sS 
pesetas, 5 pesetas, 71' so pesetas. 72' so pesetas, 
62' 50 pesetas y 62'50 pesetas, correspondientes 
a los meses de Enero, Fcbrero, l\!arzo, Abril, 
.i\layo, Junio, Julio y Agosto de 1917, respccli· 
vamentc. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~IISióN DE GOBERKAClóN 

l'no, para e¡ue se haga entrega a Franci~cz 
Esteva, en su caliclad dc viuda del Mozo de Dis· 
pensario Emilio Duvoy, de la mensualidad por 
entero de Dit·i~.:mbrc última en que aquél falleció, 
una mcnsualidad por vía~ de gracia y la gratifi· 
caciún dc car{tctcr general votada por el "Ayunta· 
micnto pam todos los el)lpleados. 

Otro, pam. que se haga entrega a Carmen Fer· 
uandcz, en su calidad de viuda del operario de 
la Scrl'i6n tic H1giene Vicente AleUJany, de la 
111ensualiclarl por entera de Dióembre pasado en 
que aquél fallcci(J, nna mensualidad por vía de 
gracia y la gnttilicaciím clc cadicter general con· 
cedida a lodos los fuucionarios. 
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Olro, para que, con el Jin de alcnder_a to~os los 
lrabajo;.; de 1 Laboratono el e Badenologm, se 
ponga a dis¡_>osiciím del Director D. Ramím 
TurrÍ• la nmttdad de 4,000 pesel:.ts que fi.gura en 
el capítula 5 -\ artículo 1.", parti~la 8.4 del ac
tual Presupuesto para el pago de JOrnales a ope
nrio~ \' estudiantes de Medicina que prest,an ser
,.'icios ~'·cntuales, debiendo Ja Dirección justificar 
a su tiempo la inversión dc aquella cantidad, y 
adrcrtir a cuantos presten los aludidos servicios 
que uo sc les confiere con el cncargo ning(m de
rccho con relaci6n a la plantilla de personal del 
¡)yunia miento. 

Olro, por el que, en virlud de cesar por la 
renovaci6n bieual del Ayuntamicnto en . sus fun
ciones el Tribunal designad.o en 20 de Diciembrc 
último para fallar el concurso de Médico P edia
lrJ \' :\Iédico Tocó1ogo del Instituta de Tocolo
gía )· Puericultura, se desÍg11a p_ara que fon_?.en 
el nuevo Trbunal a los litres. Sres. D. Jacmto 
Rc\'enlÍ•s, D. Jacinlo Laporla, D. Domingo Blan
qné y D. J\gustín GarC'Ía fnglada. 

Otro, por el c1ue, en atención a exigir los ser
vi<·ios del Cuerpo .lVIédico mayor númer o de 
supcrnumerarios de los trcinta que se acord6 
nombrar por concurso, eu scsi(Jn de 29 de No
vicmhrc úllimo, se acuercla : 1.

0 Que el nttmero 
de plazas a proyeer sc amplíc hasta cuarenta y 
ciuco; 2." Se concede un pla7A> de ocho días, 
a partir del siguiente de la publicación del anun-

. cio en el Boleiín Oficial de la provincia, para la 
prcscutaci6n de instancias en el Registro General 
dc la Secretaría, en l10ras de despacho; 3-• En 
las instancias se debera acreditar : a) que se reune 
las condiciones generales del artículo 29 élel Re
glamento dc Empleades, salvo la edad, que seró. 
con un maximo de treinta y cinco afíos ; b) acom
paliar el tltulo facultativo y certificación de las 
mlificaciones obtenidas en la carrera ; e) justi
ficar publicaciones cieutíficas y trabajos y ser
,·icios cspeciales que-se hayan hecho; d) se podra 
a m{ts, jaslificar cuanto sc estime ser un mérito 
para los concursantes ; 4.° Fallara el concurso de 
las cua renta .r c:inco plazas un Tribunal compuesto 
de los Iltres . Sres . Concejales D . J acinJo Re
\'Clltí,s, D. Jacinto Laporta, D. Domingo Blan-
qnf ~' D. Agnstín García J nglnda . . 

Otro, para que se cncargnc a D . Pedro Bo
farull, por la cantidacl dc 932 pe.setas, los im
presos que en pedidQ número 2,731 solicita la 
~layordom1a municipal. 

Otro, para que se abone a D." Concepción Pla, 
l'OIUO viuda de] Escribiente n. Francisco Ibilñez, 
la paga del mes de ::\'oviembrc en que falleció su 
esposo. 

Otro, pam que se abone a D." Ana Seguí, 
como viuda clel \ïgilantc de Consumos Manuel 
1.6pez, la paga .del tucs de Dit•icmbre último en 
qt¡e fallcció s u espos.o y otrn por vía de gracia. 

Otro, para qtte se abo11<.' a ])." i\ngela Redondo, 
l'Oitlo viuda del Gua¡·dia Municipal Blas. R odrí
gue;.:, la paga del mes actual en c1uc falleció su 
esposo y otra por ·da dc gracia. 
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Otro, para que se abone a D.• Ramona Ale
jandro, como v iuda del (~nanlia Munidpal Carlos 
TitnmH:da, la paga del mes dc Diciembre úJtimo 
en que falleció su esposo y ol ra por \'Ía de gracia. 

Otro, para que se abone a D." Josefina Font, 
hija. cic D. José Font, la paga del mes de Di
ciembrc en que falleció su padre. 

Otro, para que se abone a D! Josefa de Sala, 
viuda de D. César dc Salvador, la paga de Di
cicmbre <dtimo en que fallcció su esposo. 

Olro, para que se encarguc a D. Pedro Bo
farull, por la canti el ad dc 17 5 pese las, los impre
sos que eu pedido nínnero 2,729 solicila el Oficial 
cm•argado de la Mayordomía municipal. 

COMISION DE HACIENDA 

Uno para que se ponga a disposiciún del señor 
.\rquitecto J e fe de la Sccci{m facultativa de Ha
cicnda la cantidad de 332 pesctas, a fiu de que 
proceda a la construcciím dc UJI cielo raso en la 
barraca número 229 del Mcrcado del Pervenir y 
al eslncado de las parecks de clicha barraca y las 
dc la de número 28 del mismo. 

Otro, para que se abone a D. Francisco Obiols 
la çanlidad de 2,IIo'so pcsctas, que dejó de per
cibir dc las 4,7gr'so peselas a que ascenclía el 
total importe de las tres cucntas aprobadas en 
Consistorio de 6 de Díciembre último, por el 
suministro de cartelones e impresos fijando el 
precio de los artículos que sc expenden en los 
.Mcrcaclos de esta ciudad. 

Otro, para que se entregue a la 1Iayordomía 
municipal la cautidad dc ¡20 pcsetas

1 
a fin dc 

que con ella abone, por mensual ida des venddas, 
a radm dc 30 peselas al mes, a partir del día 
1.

0 del mes actual, a cada u11o de los señores 
D. José Girona y Padrhs , Iuspector de Canaliza
cioncs, y a D. Andrés Reig y Yallés, que lo es 
dc :\laquinaria, en concepto dc indcmnización por 
gastos de tranvía. 

Otro, para que sea canjeada a D. Miguel de 
Cuenca la cédula de 7 ... cla~c que lc fué eÀ--pedida 
en 1917, por otra de clase 8.", reintegrandole la 
diferencia, que es de n'70 pe~etas. 

Otro, danélo de baja en el pnclr6n correspon
clicnlc, a partir de r.• de :Enero del año actual, 
el motor a gas que D. José Bardé teuía insta! ad o 
en la calle de 1Iontjuich de ~an Pedro, núm. 5, 
por cuanto ya no existe dicho aparato en el ex:
presaclo locaL 

Otro, para que sean reintcgradas a D. Andrés 
E. ~lila 300 pesetas, que sati~fizo por derecho de 
substitución y número dc un carruaje de tracciún 
an imal a la dc auto, la que no fué autorizada por 
el J\yuntamieuto, y se desestima su peticióu por 
lo gnc ~e refiere al reintegro dc las 9r>65 pesetas 
rcslanles, por enanto dicha tantidad corresponde 
al paRo clel arbitrio de cochc dc lraccióu animal 
que dcbía satisface¡·, 

Otro, por el que, rle conformidad con lo soli
citada por lJ. Juan Viladot en su instancia de 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

30 de Noviembre del pré1ximo pasado año, sc 
~prueban los siguicntes cxlremos : !.

0 Q~te se 
contínúe a nombre y cargo de D. Juan V1laclot 
el arbitrio de la cerca dc precauciún colocada en 
Ja call<: de la Diputacíém, números 71, 73 y 75; 
2.Q Que se reintegre a D. Filem6n Car~onel~ la 
cantidad de 120 pcselas, satisfechas mdeblda
mcnte por el referida arbitrio ; y 3·0 Que se anulc 
el talón número 86,415, correspondiente a 1917, 
rclativo al pago del arbitrio sobre cerca de pre
cuación colocada en la calle de la Diputaci6n, 
números 71, 73 y 75, extendido a nombre del 
snsodicho D. Fi1em6n Carbonell, por existir du
plicidad de cargos. 

Otro, por el que sc desestima la instancia dc 
D. Tomas Llovet solicitando la anulación de un 
talón, correspondiente a 1916, relativo al pago 
del arbitrio sobre Aperlura de establecimientos, 
cxtendido a su nombre, por el que posee en la 
calle de la Independencia, número 236, por ser 
alta en la matrícula industrial del referido año v 
no habérse1e formulada cargo alguno anterior pÒr 
tal concepto. 

Otro, por el que sc desestima la instancia dc 
D. Tomas Font solic.:itando la annlación del tal6tt 
número 32,005, correspondiente a 1916, relativo 
a I pago del arbitrio sobre A perlura de estable;,i-
111 ien tos, por el q ne posee en la calle de 1\Ionl
many, número 36, por cuanto es alta en la ma
trícula industrial del referido año y no figura en 
el padrfm general de 1912. 

Ulro, por el que sc desestima la instancia dc 
D. Eusebio Imbert y Cubas solicitando que la~ 
littcas cndavadas en los Pasajes de Escudillers, 
Baii.os y Paz, se declaren eliminadas de todo im
pucsto y arbitrio municipal, por cuanto una dc
claración de caracter general c:dmente cle arbitrios 
y (lerechos Scobre aqucllos pasajes sería contraóa 
a las disposiciones vigcntes y a la practica que 
las mismas han legalmcnte originado. 

Otro, aprobando el concierto del arbitrio muní
~ tpal sobre Anuncios no pcrmanentes de pape! 
qnc se coloquen en la víà públ:ica durante el año 
191R, solícitarlo por D. ?v!iguel Rosell y D." Ma
nucla Mauri, en su calidacl de fijadores de car
teles y anuncios, pnr la c.:anlidad anual de 5,100 

pcsetas, pagaderas por dozavas partes en men
sna li dades anticipadas, antes del dia 5 de cada 
mes, y con sujeciún n las dcmas condiciones que 
sc insertan en el cuerpo dc cste dictamen. 

Otro, por el que se desestiman las in slancias 
presentadas por D. Pablo de Areny y D. Luis 
~auqué e lglesias solicilando el concierto del ar
bitrio municipal sobre Anuncios de pape! no pcr
manentes en la v.ía pública durante el alio 1918, 
por proponerse al Consislorit'> en otro dictamen la 
concesi6n del mismo concierlo a D. Miguel Rosell 
y D." .!Vlanuela 1\{auri, que lo obtuvieton en años 
anleriores y tienen acr cd itarla s u solvenc1a con 
el puntual p~o que hicicron de Jas cuotas corrcs
pondicutes a las conccsioncs que del propio arbi
trio Jes fueron otorgadas. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
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Ja «Compaï?ía Comerl'in1 y Bancaria», S. A. 
solic itando autorizaciún para que a cada lado de\ 
kiosco de la Rambla de Estudios (frentc al 
palacio del Excmo. Sr. Marqués de ComiUasl 
del que es concesionaria, pneda situarse un jovc1; 

con una bicicleta para prestar el servicio d<: 
mensajerías a domicilio. 

Otro, dando de baja, a partir de 1.
0 de Enero 

del año actual, a D.• Josefa Edo, en el padrém del 
arbitrio sobre exhibicifm dc muestras en la vía 
pública, por las que tenía en la calle de Valencia, 
número 157, tienda. 

Otro, por el que se da de baja, a partir de 
t. • de Enero, en e I padrón del arbitrio sobre 
cxhibición de muestras en la vía pública, por las 
que tenía en la calle del Consejo de Ciento, nú
mero 250, tienda. 

Seis, aprobando para su pago las siguientcs 
cuentas : una, resumen, de importe 48,644'49 pc
selas, presentada por la «Sociedad General de 
Aguas de Barcelona», por suminist.ro de agua 
para surtir la f uentcs públicas, repartidores y ra
males particulares por aforo y contador en substi
luciém de la de Moncacla, durante el mes dc No. 
viembre de 1917; otra , de importe Ss ptas., preseu. 
tada por D . Pedro Bofarull, por suministro de die1. 
libros rayados con destino a la Depositaría mu. 
uicipal, cuyo servicio lc fué encargado en Con
sistorio de 25 de Octubre de 1917 ; otra, de im. 
porte 68 pesetas, presentada por el mismo señor, 
por suministro de 500 impresos para la Jefat.uro. 
dc ]a 8eceiún dc Hacicnda, cuvo servicio le fui 
c11cargado en Consistorio llcl cÏía 25 de Oetubr~ 
de 1917; otra, presentada por D. A . Roca Rabell, 
de importe sro pesctas, por suministro de 17,ooo 
impresos para el Negocinclo de Cnentas y Denda, 
cuyo servicio le fné cncargado en Consistorio de 
25 de Octubre de 1917; otra, de importe 626 pe
sctas, presentada por el mismo señor, por su
ministro de nneve libros rayados para Ja Conta
duría municipal, cuyo servicio ]e fué encar· 
gado en Consislorio de 25 de Octubre de I9Iï ; \' 
otra, resumen, de import<: 46,628'88 pesetas, 
presentada por la <tSocicdad (~eneral de Aguas 
de Barcelona», relati va a 1 s u ministro dc agua 
con!'> u mida para surtir las f nen tes públicas, re· 
partidores y ramales particulares por aforo y con
tador en substituciém dc la de Moncada, cluranlc 
el mes de Octubre d(.: 1917; y que en alenciím 
a que el remanenle dc la consignacióu del capÍ· 
lulo 3.0

1 artículo 9.0 del Presupuesto dc did1o 
:u1o 1917, hoy Resultas por adici6n al vigente, 
a la que correspondería aplicar el gasto a que 
asciende la cuenta resumen de referencia, e~ in· 
fcrior al importe de la misma, se satisfaga h 
cantidacl de 5,760'98 pesetas, parte de aquélla. 
con cargo al remancn'te de la consignación alu· 
dida, de igual c'a11tidad, y en cuanto a l resto dc 
la indicada cuenta, que ascieude a 40,867'90 pc
sctas, se incluya como {'rédito reconocido en uu 
Prcsupuesto próxímo para su pago en tiemp~ 
oportuna. 

Otro, para que sc inulilice con taladro el títnlo 
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título 

de Ja Deuda municipal del Interior de esta ciudad, 
Serie B., número 245,190, .r los cupones adhe
ridos que ha presentada deteriorados D. Luis 
Solé Saladrigas, con instancia de r8 de Diciem
bre de 1917, y sc le expida, conforme solicita, 
un segundo ejemplar de d icho título con los cu
poues adheridos desde. el número 48, de v~nci
miento eu 30 dc J umo dc 1918, y suces1vos, 
]¡asta el de nínnero ~S. de vcncimiento en 30 de 
Septiembre dc 1927, ambos inclusive, de los que 
el solil·itantc acompaiia resicluo,c;; suficientes para 
la lectura de sus detalles esenciales; ~." Que se 
e.xtienda el aludido segundo ejemplar del título 
de refcrcncia, en un impresa correspondiente a 
tílulo dc la serie B dc la Deuda del Interior de 
esta ciudad, de los que, sin numerar, tiene en 
custodia la Depositaría municipal para casos aoa
logos al presente; 3." Sc encargue a la casa 
Henrich y C." la imprcsión de la numeraci6n 
correspondienle en el nuevo ejemplar de la cx
presada obligaciún munit·ipal y que se anote en el 
mismo el acuerclo consistorial relativa a su ex
pediciún ; 4·" ÇJue el espués dc extendido en la 
expresada forma el scgundo ejemplar del título 
aludido, sea. entrcgaclo al nombrada D. Luis Solé 
Saladrigas, previo el pago de los gastos que haya 
ccasionado su expedici(m; y 5.0 Que a la matriz 
lOrrespondiente scan adheridos el título taladrado 
y la matriz del nuevo ejemplar e.."'pedido, ano
tando en el reverso dc ésta la c:xpedición del ejem
plar del título correspondiente. 
. Otro, para que se cncargue al impresor don 
Ecluardo Bosch el suministro de 26,ooo impresos 
J elm; libros rayados para el scrvicio de la. Conta
duría municipal, con arreglo a los modelos faci
litados por la misma y unidos al pedido núm. 903, 
por el precio de r ,699 pesetas. 

Otro, para que sc. proceda a la iustalaci6n de 
siete bo111 bi Ib s eléctricas en Ja calle de Andrés 
.Molins, de la barriada de Horta, y que el coste 
de ínstalaciún de las siete bombillas eléctricas de 
refereucía, sea a cargo de la aCompañía Barcelo
nesa de Electricidach facilitando el Excmo. Ayun
tamiento material fuera de servicio de los alma
cenes municipales, y que el gasto de I,I3I'o6 pe
setas, que importar(\ el consumo de flúido y con
servación dc dichas luces eléctricas e impuestos 
correspondientcs, sean aplicados a la consignaci6n 
del capítula 3.0

, artículo ~.0 del Presnpuesto 
rigente. 

Otro, aprobaudo la distribución de fondos para 
el próximo mes de Febrero, de importe 5.o8o,ooo 
peseta s. 

Otro, para que se proceda a la impresi6n del 
Presupueslo ord inarío de J u gresos y Gastos del 
Interior para ('] corriente año, encargando el ser
vicio u D. Eduardo Bosch, por el precio de 181 
pesetas por pliego de ocho púginas. 

Otro, por el que se aprueba Ja minuta de hono
r::trios devengaclos por el Letrado municipal don 
Luis Serrahima, dc importe 3,585 pesetas, por 
su actuaci(m, durante el año 1914, en diversos 
asuntos rcfereules al Negociada de Hacienda; y 

t • 

2 .
0 Que por no existir consignación, se reconoce 

dicha cautidad como crédito a su fa\'or para su 
inclusiím en Prcsupuesto hacedero. 

Otro, para que, a fiu de que el :\yuntamiento 
cbtenga el mayor beneficio posible del pape! que 
se inutiliza en las dependcncias municipales y de 
todo el que c::xista en Jac; mismas que pueda ser 
enajet1ado, sc proccda por la 1Iayordomía muni
cipal a dicha cnaj<'llrtl·iím, mediante concurso . 

Otro, por el que sc cncarga al Jefe de la Sec
ción '1 · 3 dc U rban izaeiím y Obra s (Edifici os y 
ornato pí1blico) la aclquisici(m del mobiliario co"il 
destino al despadto dc la Comisiún de Hacieuda, 
queclando facultado para invertir h::tSta la can
tidad de 2,ooo pesetas. 

Ülro, aprobando la relación de los pasajes de 
trauvías, satisfechos duran te el año 1917, a los 
señores I nspednrcs de canalizaciones y maqui
naria, y que se una, junto con los justificantes 
que se acompaíian, al libramiento número 62r 
dc fccha 20 de Fcbrcro del año última. 

C01liSiú¡.J DE FO.MEXTO 

Once, concedieudo, mediante las condiciones 
fijadas por la oficina facultativa correspondiente, 
los siguientcs permisos : a D. Domingo Alier, 
para instalar un electromotor de dos caballos, 
destinada a taller de broncista, en los bajas del 
edificio número 20 del Camino Antiguo de Va
lencia; a D. José Bargalló, para instalar un 
electromotor dc tres caballos, destinada a taller 
de colchonería, en los bajos de la casa núm. 40 
dc la calle cle Ja Provideucia ¡ a D . Rafael Casu
l lcras, para iostalar un electromotor de o's ca
ballos, dcslinado a taller de encuadernaciones, 
en los bajos de la casa número 15 de la calle de 
Clarís ; a D. i\liguel Carpena, para instalar un 
electromotor de dos caballos, destinada a taller 
de embalajes-, en los bajos de Ja casa número 444 
de la calle del Consejo de Ciento ; a I5. Fran
císco Campos, para iustalar un electromotor de 
dos caballos, destinada a taller de tri:filería, en 
los bajos de la casa número 14 de. la calle Virgen 
del Remeclio ; a D. Diego Pucnrull, para instalar 
un electromotor de dos caballos, destinada a fa
bricación de libritos de papel para fumar, en los 
bajos de la casa número So de Ja calle del Hos
pital; a D. Antouio Puigcercós, para instalar 
un electromotor de cinco caballos v una hornilla 
de rccocer, destinados a taller de- reparación de 
líneas, en los bajos del edificio número 22 de Ja 
calle de Ricarl; a los se!Ïores Prat y Domínguez, 
para inslalar un electromotor de diez caballos y 
una fragua. portútil, cou destino a taller de car
buradores, cn los bajas del edi:ficio número 392 
de la calle de Argiielles; a D. Francisco Reyes, 
para instalar un electromotor de o' 5 caballos, des
tinada a elevar agua, en lòs bajos de la casa que 
posee Cll la calle de Dalmau; a n.a Narcisa Ver
daguer, vinda de Domingo, l?ara instalar un elec
tromotor de un caballo, dèshnaclo a taller de en-



cuadcruaciones, en los bajos de la casa núm. 367 
dc Ja calle dc .\rgüclles; a D. Eugenio Maeder, 
en caliciad de Director de la Sociedad an6nima 
«Energía Eléctrica de Cataluiía», para insta]ar 
un transformador clectro<.;statico de 30 K. V. A. 
en el ~ol:tr número 556 t~e la calle de Pedro IV, y 
que un:1 vez expedida cste permiso, por hallarse 
el :-oiar de que se trata enclavado en ]a zona de 
Ensanchc, se remita estc expediente a la ilustre 
Cmnisiím dc Ensanche, al objeto de que resuelva 
lo que proccda respecto de las obras que deban 
rcaliznrse en el mencionada solar cou motivo de 
la insta laci(Ju proyectac1a . 

Otro, por el que sc significa a D. Luis Catasús, 
en nombre y reprcsentación de la raz6n social 
nCatasús, Soler Hnos.ll, que en el plazo de ocho 
días dcben solicitar la legalización del electro
motor y dc In mufla que, ademas de los aparatos 
que tienc :-;olicitado instalar, se ballau instalados 
en el nncvo local de la caJlc de Tarragona, nú
meros r ~S y I '27, y Béjar, número 36, a cuyo 
cfcdo poclnín ad icionarlos a los pianos que lieue 
prescnlados. 

· <)tro, por el que se enliende terminada y sin 
cfcclo el cxpedicnte promovido por D. Pedro l\fe
drano para inslalar un electromotor y un borno 
scc·adcro, çon deslino a la industria de conglo
mcrados dc carbún, que proyectaba establecer en 
el Camino de los Canleros, número 2, por resul
tar, de informe dc la Inspección Industrial} que 
el mcncionado local se halla actualmente ocupado 
por la Sociedad anónima «Tomillería Ameri
cana» ; y 2 . u Que sc signifique a la Sociedad 
an(mima ((Torn illeda Americanan que en el plazo 
de diez días, y con arreglo a lo dispuesto por las 
Ordcnanzas Municipales, debeu solicitar el per-
111 iso que legal ice la iustalación de dos electro
motores y dc una fragua, que, sin la autorizacióu 
m~ccsaria, ha inslalado en un local señalaclo cou el 
oúmcro 2 eu el Camino de los Canteres, preseu
l::tndo ::tl cfccto la Íní'tancia y p ianos correspon
dicutes, ajustados a los preceptos del artículo 742 
de las pn:cilaclas Ordeuanzas. 

Otro, por el que se advierte a D. :M:iguel 
Compauy que para cursar su instancia solic1tando 
permiso para modificar una abertura en la facha
da de la casa núm. 25 de la calle de Sau Audrés, 
afectada por HUe\'a línea, debe acompañar a Ja 
misma los documcnlos pre\'enidos en el art. 227 
dc las Ordenanzas Municipales ; y 2.0 Que no 
puede llevar a cabo las obras mieutras no se balle 
dcbidamente autorizado. 

Otro, por el que sc concede, 1ibre de derechooJ 
el penniso que D. Jaime Subirach solicita para 
construir un albn.ñal dcstinado a conducir a la 
cloaca pública las aguas sobrau tes de la casa nú
meros 19 y 2I de Ja calle Torrente <fe la Olla, 
quedando en su virlucl anulada la tasación de los 
nlucliclos clercchos formulada por la Secci6n 2.8 

dc Urbauir.aci(lll v Obras. 
Olro, por el qÜc sc ratifica la tasaci6n de dere

cltos que asc ien de a la cauticlad de 90 pesetas, 
compn•ndido el so por roo de recargo, formulada 

por la Secci6n 2." de Urbanizaci6n y Obras contra 
D. Isidro Simó, y que dicha depeudeocia fac:ul
tatint ha rcmitido a la Administración de lm
puestos y Hcntas para el cobro, en méritos de la 
inslaucia sin pcrmiso de un cajón rótulo de tres 
metros dc longitud, ~.:incuenta centímetres de alto 
y cincucnla centímetres de vuelo en la fachada de 
Ía casa número 4 de la caUc de Sanlo Domingo. 

Tres, aprobanclo para su pago las siguientes 
cucntas: una, cic importe 174 pesetas que don 
Ramém Cilabert presenta al cobro por el sumi
nislJ'ó dc impresos para el servicio del Nego
ciada lle Obrns parliculares, Sección dc Fomento 
de la Sccrct~\ría Municipal, cuyo sumi1lislro lc 
fué acljudicado por acucrdo consistorial de 1." 

del pré•ximo pasado Marzo; otra, de importe 225 
pc5etas, que el mismo señor presenta al cobro por 
el surn inistro clc impresos para el servicio del 
mismo Negociado, cuyo suministro le fué adju
cl icado por acuerdo consistorial de 20 del prí,_ 
ximo pasado Scpliembrc ; .r otra, de importe 95 
pesctas, también del scñor GilabertJ por el su-
1ninistro cle cinco libros registro para el servicio 
del N'egocindo referida. 

Otro, por l'I que se aprueba el acta de deslinde 
cic conformidad con el Real decreto de 30 de Agos
lo de 1~l:i9, lc\'antada por D. Daniel ·Mota, Alcal
de de ~arri:í, D. Francisco .Marimón, D. Joaquín 
Bosch y D. Jaime Crau, Concejales 'del mismo 
Ayuntamicnto, y D. Arnaldo Calvet, Arquitecta, 
y D. Pedro Xelma, en concepto de practicosJ y 
todos ellos en representación del pueblo de Sarria, 
y D. Francisco Puig y Alfonso, D. Joaquín Rita 
y D. José María dc Lasarte y Pessiuo, Conce
jales de Barcelona, y D . Ezequiel Porcel y don 
José Plantada, A rquitectos, toclos ellos en repre
sen taci6n dc es te Ayuntamicn to. 

Otro, por el que se autoriza- a D . Joaquí11 Bar
gall(¡ pam. construir las aceras alrededor de su 
propicdad cmplazada en la manzana que formau 
las calles dc Carmelo, Prat y Bergada; y 2. 0 Q:tte 
por la Secciún de Servicios viales se facilite al 
cfedo el bordillo necesario corriendo de cargo 
del peticionario su colocación. 

Otro, por el que se autoríza a D. José Vicente 
Ramos, propietario de la casa número 29 de la 
calle de Cclabert Cosco11, para con~truir ]a$ 
at'eras de frente de dichas casas; y 2.0 Que por 
la Secci6n de Servicios Yiales, etc. 

OtroJ para que sc ponga a disposición del In
geniero Jefe Decano de la Inspección Industrial, 
la suma dc 2,ooo pcselas para emplearlas en la 
adqu isiciún de carbím COll destino a la calefacciún 
central dc estns Casas Consistoriales, debiendo 
rcmitir, en sn oportunidad, los respectives com
probantes para unirlos al Jibramiento dé su refe
renda. 

Otro, por el gue sc autoriza a D. Manuel Ca
barrocas Cruz, Ge1·cnte de la casa Butsems y 
Colllpañfa, y en repre!lentaci6n de los propieta
rios dc las casas números del ro al 20J 28, 7, !I 
y 13 dc In cr~.llc dc Fult6n (Horta), para recons
truir las accras de frente de dicha propic.dad ¡ y 
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.., o Ouc una vez practicadas las obras, de con
f~rnJdad con Jas condiciones pcrtinentes, se acer
clara lo proccdcnte respecto a la subvención soli-· 
citada. 

Otro, para que, acccclie.:do a la justa petición 
ionnulacla por los opc.:rarios Gtte componen la 
:-:e,·t·iÍHl de podadoxes ttmporcros al servicio de la 
zona ·!el Interior, se abone a cada podador el jor
nal dc 6 pesclas en Jugar de 5 que tcnían asig
nado, a pattir de] r.u de Enero del corricnte año, 
cntendiéndosc en estc scntido modificada la 5·" 
dc las condiciones del contrato vigentc con dichos 
opernrios, aplicúndose dicho aumento n la con
signaci6u especial continuada al efecto en el vi
gentc Presupnesto. 
L Olro, por el que sc aprueba la certificación y 
relacit1n valorada dc la 20 medici(m dc las obras 
que sc efeclúan por D. Francisco Marimón para 
la ,·onst.rucciún del editil'io .Escueia :Municipal dc 
~fúsiea (antes Escuela de Ciegos y ~ordomudos) 
~on arreglo a la adjudicación que se le hizo en 
1·irLud del acuerdo dc 13 de Febre ro de I9Iï, 
ascendiendo su importe a la çanlidad de 22,3n'6¡ 
¡;csctas. A dicho efecto clebedt tcnerse en cuenla 
In dispueslo cu la basc ro de las condiciones del 
concurso, por lo cua) se previcne que ccel con
currcnte o concurrenles aceptados, se les reten
drl! Ja cantidad que dejaron en depósito para optar 
al concurso y que se considerara como garantia 
dc los trabajos que ejecuten, cuyo depósito se 
aumentara desde el momento que los 1ibramientos 
exp~clidos a favor del centralista su-men una can
titlad cnyo rctenido represente un ro por 100. 
Estc aumento consistira en la retenci6n del 10 
por 100, importe de cada libramiento sucesivo 
~ue sc le expida» . 

Olro, por el que sc rcconoce a D.n María Ruano 
y Ru:mo, en su calidacl de viuda de D. José Vidal 
r lllatheu, como derecho babiente de su citadt) 
e~poso, para percibir In cantidad· de 1,000 pesetas 
que en coucepto de gratificaci6n acord(> el Ayun
tamiento concederJe en la sesi6n de 13 de Diciem-
?re de 191¡ por sús trabajos extraordinarios pres
taclos con anterioridacl en la Oficina facultativa 
rlt Urbanizaci(.n y Obras con el cargo de Ayu
dante de la Oficina creada para la formación del 
plano general de Urbanización y Enlaces. 

Otro, para que se ad icionen a la contra ta el\ 
curso de ejecución del proyedo de enlace de la 
Bajada de 1Iariné con la calle ~Iayor de Horta, 
a l'argo de la Sociedad «Fomento de Obras y 
Conslrnccioncs», las obras que se detallan en el 
o!irio adjunto al dictamen, cuyo importe ascien
rle a la cantidad de 49S' 55 pesctas. 

CmHST6N DE REFORl\IA, TESORER1.\. 
Y OBRAS EXTRAORDIKARIAS 

Uno, por el e¡ue se aprueba el acta de la subasta 
que tuvo lugar el día 4 del corriente mes para la 
tnajcnación del solar letra A, manzana n(¡mero 9, 
Sect'i(m r." dc la Granvía A de la Reforma inte-

<1>--~~ ••• • •• • • 7 

rior de esta ciudad; 2. 0 Que como resultado dc 
la misma se llaga la adjudicaci(m de clicho solat· 
que de provisional se convierte en definitiva :1 
fa,·or de D. Francisco Figueras Casals, en su 
caliònd de apoderado dc la razím social «La Pa
pelcrn Espaiiola», mcdiante las condiciones cou
tcnidas en el pliego, por el prccio unitario dc 
362'ï4 pesetas el metro cuadrado, o sca por' h 
cantidad total de 4.29,755'36 pesetas, salvo lo 
que rc:;uJtc dc la medieifm y clcslinde a que se 
refierc el artículo 12 del plicgo de condiciones, 
cuya l'antidad o lo que de esta mcdición o deslinch.. 
resulte, satisfaní al contado mecliaute, ademas, el 
compromiso dc tener terminada la edific3ción de
finitiva del solar en el plazo de tn.:s años ; 
3.0 Que se den las oporlunas (,rdcnes al Arquitt:c
to cn<:arg.ado dc la parte técnica de la Reforma 
para que pròcecla a la medici(m y deslinde dt"l 
soJar que debcdt dejar convenientemente expia
nado y cercada a los fines que se indican en el 
artku lo I2 del pliego dc condiciones ; y 4 . o Q11c 
praclicadas dichas diligencias :'e remita el expe
diente a la )Jotaría dc D. José Torras Sampol, 
para que proceda a redactar la minuta de escri
tura de adjudicación definitiva del solar, de cou
formidad con lo preceptuada en el artículo ro del 
cltado pliego de condiciones. 

Otro, por el que se designa al litre. Sr. D. Car
los J orda, en repre.c;entación del E:xcmo. Ayunta
miento, y como substituto del lltre. Sr. D. Luis 
Puig de la Bellacasa al acto de subasta del solar 
Jetra D, manzana número 6, Sección ¡,• de la 
Granvía Layetana, que tenclr€1 efecto el próximo 
día 1." de Febrero. 

Otro, por el que se acuerda la impresi6n de 
r,soo facturas para la presenlación de Bo11os dc 
la Reforma al objelo dc agregaries 11uevas hojas 
de cupones; y que sc encargue a D. E. Bosch el 
referido suministro por la cantidad de 210 pesetas. 

Otro, por e] que acucrda el uEnterado» de la 
Real orden del Míuisterio de la Gobernaci6n de 
23 de ::\oviembre del año último, notificada a esta 
Corporación el día 20 del siguiente Diciembre, 
por la que se dispone se cumpla y ejecute la 
Sentencia dictada en r." de Octubre del pasado 
año por Ja Sala 3·· de lo Contenciosa Adminis
trativo del Tribunal Suprema en el pleito promo
·vido por este Municipio contra la Real orden de 
dicho l\línisterio de 16 de Noviembre de 1914 en 
el cxpedi.ente de expropiacil>n de la casa núme
ro 5 de la calle Arco de San Francisco, propia 
de D." Teresa Marqués, por Ja que se anula dicha 
Real orden , y en su Jugar se manda reponer el 
expediente al estado que señala el art. 32 de la ley 
de Expropiación forzosa, prosíguiendo luego el 
expediente en lramital'i6n con arreglo a clerecho. 

COl\1TSI6N ESPECIAL DE CONSUMOS 

Cno, aprobaudo para su pago la cucnta pre
sentada por la socieclad an6nima «Ballarín», dc 
importe 975 pcsetas, relativa a los trabajos veri-



ficados en 14 de ~farzo de I9Iï por Ja reparación 
y substituà'm de una placa de la bascula de pesar 
~-:u-ros del Fielato de Colún. 

Otro, por el que se autoriza a la sociedad o:Rosa 
i\lorcr Roch, \'i ucla de Antonio EscapeD, para 
ampliar con la especie «Manteca de cerdo salada 
en rama» el dept,sito doméstico que tiene conec
dido en la calle dc Comercio, número 19 acce
sono. 

Otro, por el que sc concedc la baja de las es
pecies <ll\cciics dc Gtcahuete», ((Aceite de sésa
mo» y uJ abones» el el dcp{,sito doméstico que la 
razílll social Bartomeu y J aner tiene establecido 
en ln l'alie dc S:1ns, número 44· 

Olro, por el que se concecle la baja de la espe
cie <<Aceilc cle oliva» del depósito doméstico que 
D. J. Puig Corvé, Suc., tiene estableciclo en la 
Carrcll:nt dc Sarría, número 9· 

()tro, ¡xH· el que !->e autodza a Ja razón social 
ccDalmiro Ciralt Min',», S. en C., para estahlecer 
un dcpí•sito dom~sl ico para la especie «Ace i te dc 
oliva» en la casa nt1n1cro 29 de la calle de Sicília. 

Otro, por el que se concede la baja de 1::t espe
cie «Sosa caú!'>tica» del depósito doméstico que 
la razím social uH1jos de A. Bu!'>quets y Duran» 
licnc c.:stablccido en la calle de Tapiolas, núme
ro 27. 

Otro, clando dc baja el dép(~sito doméstico c1ue 
la razún scx·ial u,\uto Ameridm Salón» tenía au
tori?.ado en la casa número 365 de la calle de 
Cém·cga, por resultar liquidada la cuenta. corrien
lc ad111inislraliva que por e l mencionado depGsilo 
sc lc scguía. 

COMTSlóN P,SPECIAI, DE JVIA'I'ADER08 

Uno, rtprobnndo las cuentas, de importe 23 pe
setas y rstJ'so pcsctas, presentadas por D. Sera
Hn 'l'arradell por Ja conservaciún y afiuaci6n de 
la.s roman as ex islentes en los Mataderos general
y dc ccrdos, rcspeclivamente, y que por no exis
tir consignacií.n para dicho gasto en el vigente 
Pt·csupucsto, scgún informe de la Contaduría 
:\lunicipal, scan incluídos dichos impoties en el 
primcro que se forme como créditos reconocidos 
a favor dc dicho Sr. Tarradeil para su pago en 
tiempo oportuuo. 

Otro, por el que se concede un plazo de diez 
días a los Apreudiccs dc :Matarife para que soli
c-iten concurrir a los ejercicios de oposición a una 
plaza de Auxiliar de Matarife vacante por defun
ciém dc D. Juan Bcch J\Iora que la desempeñaba; 
2." Que a tenor dc lo prevenido en el artículo 69 
del vigente Reglamento de Empleados y del 
acuerdo dc 14 de Septicmbre' de 1916, el Tribunal 
l'Cnsor lo formen el litre. Sr. D. Agustíu Garda 
Ingladn, Dckgado por esta Comisi6n, el Abas
lcccdor D. Jos(• Bai ista, corno persona pra.ctica, 
D. José Rodí1, Vcleriuario municipal, un Auxi
liar prúl'tico y 1.111 1\'lalarife, desiguados por s01-teo 
el clía anterior al en que hayan de tener lugar 
los cxpresados ejercicios; y 3.0 Se autoriza al 

~..!..~··· · ······· · ···· 8 

cxpresado Tribunal para disponer el modo y for. 
ma en que deber{m verificarse los referidos exa. 
menes y designar al empleado de .Mataderos qut 
clcbcrú actuar como Secretaria del mismo. 

CO~liSlóN ESPECLAL DE CEMEN1'ERTOS 

Uuo, por el c¡uc se reconoce, sólo para los efec
tos ndminislrativos, la lransmisión del derecho 
funcrario a l"avor de D. José Martí y Caneras, 
concedi(·ndosclc un nuevo lítulo por dup1icado v 
u·aspaso y con la tlnusula dc ((Sin perjuicio de 
tercerol), dd nicho número 754, exteriol)_ Isla 4.', 
Departamenlo 1." del Cementerio del J:!¡ste, me. 
clinnk el pago dc 10 pesetas por los conespondieu. 
te!-> c!crcd10s clc lr:tspaso, 10 pesetas por los de 
duplicado, m(\s J pesetas por la nueva carta dt 
ccm cesiém . . 

Otro, por el que se admite la retrocesión inle
resada por D .. \lfonso Medir y RoseU, del clerc. 
cho funcra rio sobre el hipogea columbario A, de 
su propicdad, dasc 6.•, número 57 de la Yía de 
la Misericordia, .\grupación 3·" del Cementeri~ 
del Sud-Ocstc, abonúndose a dicho señor la cau
tidad cic 112'50 pesdas, equívalentes al 75 por 
wo del valor total dc la expresada sepultura, qu. 
es lo que lc corresponde por haber hecho uso de 
ella. 

Otro, para que sc haga un anticipo de 300 pt· 
setas a la Mayordomía f\Iunicipal para satísfacer, 
durnnlc el corrientc :-tíio, gastos menares de Ct· 
mentcrios cic urgente necesidad, deduciéndose 
diehrt suma nl liquidar las corresponclientes re
laciones. 

Dos, a proba nd o pn ra !->U pago las signientes 
cuenlas: una, dc 150 pesetas, presentada poui 
sastre D. Salvador Casadesús como importe dc 
tres capotes de Jana forrados de bayeta., para otros 
tanlos vigilaules nocturnos de Cementerios, re· 
cientemenle nombrados, suministrados en virtud 
de acucrdo consistorial cle 20 dc Diciembre últi· 
mo ; y otra, dc r ,453 p~setas, presentada por el 
mismo señor, cotno importe de trajes de inviern 
para el Conserje, Onlenanzas, Chaufíeur y per· 
sona! de vigilautes diurnos de los distintos Ct 
menterios de esta ciudad, suministrados en vinu• 
dc acuerdo consistorial de 8 de Noviembre último. 

Otro, por el que se concede a D. Juan Juli:í :· 
Juliana el dcrccho funcrario sobre el arco-cuev .. , 
número 3,1 bis dc la Vía de San Francisco, Agru· 
paci(m 9·" del Ccmenlerio del Su,d-Oeste, de e..x· 
tcnsi(m superficial 9'90 metros cuadrados, me· 
dianlc el pago de 2,244'08 pesetas por el solar 
arco-cuevn. y obras ejecutadas por Administraci6n 
que forman parte integrante del mismo, mas ro 
pesctas por la carta de co11ces!ém con-espondientc. 

Otro, por e l que sc concede a D . A¡;¡tonio Sol~ 
fiibina y D. Jailllc Cnsas Comas, e l derecho fune· 
rorio sobre et solar nrco-cueva, número 114 de 13 
Vía dc San José, Agrupnci6n 2.n del Cementerio 
del Suc\-Oc!->lc, dc extensi6n :mperficial 14'6o me· 
tros cuadraclos, medíanle el pago de 3,078'83 pe· 



y for
s exa
)s qut 

'RI OS 

) efec
ereeho 
-rera s, 
:ado v 
cio de 
da 4.'. 
! 1 me
ndien
aos de 
rta dr: 

1 inle-
clerc

A, dt 
•
1 ía dt 
mteri' 
a can
IS por 
a, qu, 
llso de 

00 pe
~ factr, 
d~ Ce
~ndose 
es re-

1ientes 
por t/ 
rte de 
a. otrúS 
~s, re
virtud 
e últi
por el 
vierno 
y per
:>s Ce 
VÍftUi 

utimo. 
uli:í :· 
cuev .. , 
Agru· 
de ex-
r• me· 

solar 
~raci6n 
~as ro 
aicnte. 
o Sol~ 
I fune· 
. de b 
~nterio 
5o me· 
83 pe· 

setas pQr eJ sola_~ arco-ctte\'a y obras 7jecutadas 
por Admilllstr:tl'JO!l que forman parte mtegrante 
del mismo, mús JO pesetas por la carta de con
cesión correspondicntc. 

Otro, por el que se co~cede a D. José Antonio 
Jnau Sigücnza, un_a porctún de terreno de I'os6 
metros para ampliar la tumba que desea cons
truir en el solar de su propiedad, número 10 en 
l:t Is la 9· •, 'i\Lcsela superior del Ceroenterio de 
Sau Cerva:-;io, mccliantc el pago de ::n1'2o pese
tas· 2." Se apruchan los pianos g ue se acompai'lan 
al d'ïrtamcn y sc otorga a dicho S1·. José Antonio 
el permiso cOinpeltnte para, c011 arreglo a dichos 
pianos, con:::lruir una tumba en el mencionada 
terrcno, previo el pago de 168'30 pesetas por 
derechos dc pcrm iso ; y 3 ." Que las obra s de 
coustrueciún dc la lumba habrau de sujetarse a 
las instrun:iones y reglas formuladas por el seJ1or 
.\rqnitecto encargado dc Cementerios. 

CC>i\11 SI 61\ DE ESTADíSTICA 

úuico, por el que se excluyen de ]a ]ista de 
electores cie Compromisarios para la de Sena
dores a I>. ~\ nlonio Rocamora Pujola, IJ. Avelino 
Trinxet Casas, D. José Munné Leal, D. Isidro 
(~assol Civil, D. Erncsto Castellar Serra, don 
Pedro Escubús Batllú y D. Amadeo Cros Nubio
b. por habcr fallecido; 2." Se incluye en la 
lista definiliva a D. Baldomero Roca Oller, don 
lgnacio Coll Porlabclla, D. Raymundo Duran 
\'enl~a, D. Luis Pons Tusquets, D. Peclro Turull 
Comadrím, D. Alvnro Esquerdo Esquerdo y don 
Juan Torres Vilanova¡ y 3-" En vista de tales 
mocli fi caci.oncs q neda aprohacla Ja lis ta definitiva 
dc los closcicntos primeros contribuyentes con de
rcl'ho a la mcnlada elecci(m de Cornpromisarios 
para la dc Senadores, 

COMlSióN Dl! CULTURA 

t'no, por el que !':e acuerda el nombramiento dc 
la Junta dc Cit:ncias 1\;aturales, que en lo suce
si,·o se integrara por cinca Concejales elegidos 
por el Ayuntamieuto, dos Diputados provincia]es 
designados por la Diputación Provincial de Bar
celona y cualro pen;onas peritas que seran nom
bradas por el Ayuntamicnto y dos por la Dipu
tación Provincial de Barcelona, debiendo esta 
Junta al conslituirse designar el Presidente y el 
Tc:sorero el<: e~tre los ciuco señores Concejaíes y 
los demas cargos que scan procedentes libremen
te de entre los Vocales que In. compongan; 2 .

0 El 
cometido y facultades dc esta Junta sedin los 
consignaclo::; en el úllimo estatuto aprobado, sal
vo las modi ficacioncs ordeuadas eu el extremo 
anterior, pero la J nnla dchera proponer dentro de 
lo$ treinla díos siguienles a sn constituci6n, el 
nuevo estatulo que haya dc regirle, teniendo en 
cuenta al rcclactnr]o Ja modificación que -entraña 
el primer apartado dc este acuerdo y ]a orienta-

ción que scñala ; y J .0 Que se ponga en cono
cimiento de la Diputaciím Provincial los ante
riores extremos a fin de qm: pueda manifestar .su 
conformiclad t'on los mismos. (Aprobado y que la 
elecciím dc refercncia se verifique en la sesión 
prúxima.) 

Otro, por el que !iC aprueba para su pago la 
cucnla dc D. S. Coromina, de importe n2'62 pe
s~tas por tral?ajos dc in:::talación de gas y mate
naies en la Lsl' nela clc Cortc de la calle Renard, 
número 40. 

Otro, para c1ue sc aboue a D." Carolina Nolla 
y J{ovira, viuda del di[unto Maeslro D. Rafael 
Sargatal, ]a:-; canlicladcs que correspond1an a éste 
dm·ante el mes de Diciembrc prúximo pasado en 
que falleció. 

COMJSióN CONSISTORIAL 
l )}~ SLTHSISTEACIAS 

úuico, para que sc solicite del Gobierno que 
por una el isposici{m ministerial o por el media 
que sea mús proccdente se prohiba con carúcter 
general todo aumento injustificada de alquileres 
no superiores a r ,2oo pesetas anuales sobre los 
tipos corrcspondientcs para cada local o habita
ciún en 1." de Agosto de 1914; y 2.0 Que asimis
mo se solicitc sc dis¡xmga queden sin efecto, me
diantc la oportuna revisi{m, los aumentos injustí
ficados habidog dtsdc aquella fecha. 

PROPOS ICI ÓN 

subscrita por los l li res . Sres . Carabén, Ribalta, 
Soler, Rogen t, l gksias y Vila Marieges, del te
nor lilcrn l signiente : «Rl no haber fotmado al 
tiempo dc constituir las Comisiones de este Ayun
tamientó la. dc Asilos y Albergues como en años 
anteriores, ha ereado una crítica situación para 
la buena marcha de aquellos organismos, y muy 
priucipahuente para el Asilo del Parque, su fun
cionamiento y Ja resoluci6n de sus necesidades 
son tan espeeiales, tan perentorias y urgentes, 
que no puedcn en modo alguna, por mas que para 
ello se tenga la mejor voluutad, encuadrar en las 
trabas de una Comisión ordinaria. = Así lo había 
enseñaclo la practica, y por ello desde mnchos 
años tenía encomendada la administraci6n de 
Asilos y Albergues una Comisi{Jn autónoma com
pucsta dc Concejalcs y \'ocales vecinos. =1\o con
tinuar la administrnci6n del Asilo y de los Al
bergues en la forma de sicmpre, sería entorpecer 
de tal manera la marcha de aquellas dependen
cias, principalmcnte dc la primera, que tal vez la 
perturbací6n obligaría a tomar resoluciones de 
extrema gravcdad . = El Abastecímiento diario del 
Asilo y la compra dc enanto cou urgencia se ne
ccsita 110 pncdc estar st1jcto a los trúmites y dila
ciones que son prccisas en las Comisiones antes 
no se llega a un ncnerdo consistoriaL =Sí en las 
actua les circun::;tancias el Ayuntamiento o la Al-

················ · ··~ 



caldía ~e vicse en el caso de tomar medidas de 
rcstri~.:ción en el !'\ocorro dc las necesidades que en 
el 1hilo ticnen alit:io, sería de fata1es consecuen
cias y dc pésimo cfccto en la opinión del vecin
dario, ~·a que las calamidades que pesau sobre 
Ja clasc mencsterosa obligan hoy mas que llUll

ca a acudir a los cent ros de beneficencia ; por 
todo ello, proponcn : r." Que se declare urgente; 
2 . o Que por ser dc absoluta necesidad para aten-

der la bucna marcha del Asilo del Parque y de 
los :\.lbcrgúc~ noctnrnos, por las razQnes expues. 
tas antcriormcntc, se constituya la Comisión de 
. \silos y Albergues con seis Concejales .r seis 
\'eciuos, elegidos en la forma de costumbre y para 
que siga funcionnndo como en años anteriores-. 
(Acordada, acord{mdose asimismo proceder en la 
sesiím pr{Jxima a la elccci{m de los señores que 
hahrfm ci<.: constituir la Comisi6n -de referencia.) 

....................................................................................................................................................... 

Recaudación obtenida durante l os días 18 al 24 de Enero de 1918 

CONO!l:I''I'O!\ 

Propios y montes. 
lrleroados . . . 
Mataderos 
fracción urbana . 
Cemeoterios 
Pompat tilnebres . 
Agaaa. 
V1a pública . . . . 
Licencias para cona trac· 

ciooes . . . . . 
Servieios eapeciales . . 
Sallo municipal . . . 
i:at.ableoimienlos públi-' 

coa • 
!4ultaa. 
Cédulas per~onalu 
BeneficenoiL . 
(nstracoiòn pública 
Oorreocion póblioa 
Evedut.lea 
Resnltu . . . . . 
Recargo sobre h. Oonlri-

bnoibn indu~ ldal . . 
lmpoesto de Conaumoa 
lmpoesto sobre oarnoa 

freaoas . 
lmpuosto sobre oiras es-

p6cies . . . • . 
lmpuealo arbHrios adi-

cionados . • 
Recargo sobre el ilnpuos

Lo por consumo del 
alumbrado. . . . 

Arbitrio sobre lribunas v 
luoernario~. · 

Reintegros 

TOTALf<.S . 

- n in 18J 
Pesot~ts _ 

2,745'9 
279'1 

5,556'7 

116'. 

I ,56? 78 
87'75 

514'0.'5 

500'-

564,244'47 

15,867'-58 

12,158'0ê 

5,517'85 

606,554'591 

Din ! 9 

4 056'60 
5:066'50 

159'10 
i ,734'-

150'-

725'0) 
12'591 

144'80 

152'-

15,H41'50 

22,225'71 

9,159'24 

4,061'65 

Din 20 

Pesetns 
Oln 21J 
Pesetns 

5,~:15 
:í67'551 

1,724'-

103'-

1,089 64 
5(174 

465'65' 

251'-

62 '9C 
8,979'15 

::~t:: j-_,::::t:: j 
1,500'7 -
5,696'601 4,356'7 

452'7~ i ,699'95¡ 
2,92~'- l ,967'281 

977'5 :os·-¡ 
2,787'82'. I ,846'50 

99'09) 45'- 1 
6~'21) 805'80 

165'- 165'-

500'-

400'-
118 &í5'99 8,762'90 
' 

2?1,552'86 . 55, 795'65 29,251 '69 

7,74ti'IO 15,805'57 

4. 1 i2' 1 I 6,531'79 

52,''0 '''851 192 411 '44 - '"' -,1 ' l 

8,7413'79 

4.990'76 

Dia 24 

Pese tas 

5,416'85 

TO'!' AU:~ 

Peseta~ 

5,887'~ 
22,fi64'00 
~.93.'3'.15 

15,91!'05 

I ,459'ID 

7,814'i~ 
292'l!i 

2,5!i6'50 

693'-

600'-

- 462'00 
7,121 '95 721 ,905'96 

21 ,900'01 

9,064'09 

5,979'57 

14t>,591'48 

62,677'1T.! 

26,995'51 

45,482'27 1.019,257'00 

A LA 

DF.P 
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S ubastas y Concursos 

SUBASTA 

ANUNC[A OA : 

E l clín 2:2 cic Vclm::ro próximo, a las doce 'de la ma
iinnn, sc celcbraní en l'stas Casàs Consistoriales la 
s u basta relati nt n bs obrns de construccióu de muros 
de cerca dc la calle de Palomar, que ha de sub;;tituir 

10 

al camino de Santa Coloma, C11tre Ja•de San Audrt' 
y d l'a~co cic.: Torres y Haiges, bajo el tipo de 6,168'99 
pc,.etas. 

Torlos los sf1hados, en b. l\Iayordomía l\1ltnicipal, 
eslau <lc mnuillcsl.o los modeles de impresos qt1e se 
neccsitan pnru lns oficinas municipales, a fi11 de que 
lo~ sciíorcs imprcsorcs que dcsecu sumhlisttarlos, pue· 
duu examinaries y prcscutar nolas de precios. 

Merca 

Estaci 

Se 1 



r de 
•u es. 
1 de 
se is 

para 
·es•. 
11 la 
que 

:ia.) 

······ 

L 
r::-E. 
r '-1> 

~ 
~I 

~1'W 
il4'00 
?8'-15 
l''{)j 

1
., 
o-

~·-
'2'00 
~·!J6 

1'48 

Servicios sanitario s 
OECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA M UNICIPAL 

RRL,\Cio''IN DR LAS SURSTANCIAS DF.COMISADAS DESDE EL DÍA 17 AL 24 DE E:-mRO DF. 1918, POR SI!R NOC I\' AS 
A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS l'v\F;RCADOS, 0ISTRITOS Y ,nJBULANCIAS DK J<:SJA CIUDAD 

=-- - :;;: 

I I 

DEPENDENCIAS CARN E S PF!:SCAOO VOLA ri'RÍA \' CAZA r.XPURGOS NlEVE· 
VARI AS 'i OB:SPOJOS LTNA Vari os 1 Mariscos lluevos J CoZI\ hu y Conojoa - - - -- - 1-Kll oH GrR. Kllos Gt·s-.

1 

KiltlK Kllos Ors. Ft·asco• 

M~rcados. I 800 56 900 2 - - 2 59 86( -
,\\ercndo de Pescado . - - 1, 15..¡ - - - - - - - -
Mercado de VolateriA y F rut as. - - - - - 1,275 - 220 - - -

Distntos y ambulan<'ias . 
. - - - - - - - - - - -- ---, -- -

ToTAL. I soo¡ 1,210 ¡ 900 2 1,275 - 222 59 860 -- - - - I 

DEPENDENCIAS SI'TAS FRUTAS EMBU fJOOS li SUSSTANCIAS 
CRUSTACIWS I CONSRR· 

Y VERODRAS VA RIAS \' AS 
.-- ·- - -- -- '-·-

lCIIM Os· s. Rilos (I l'i!. I\ ilo~ (lr~ . I 1{(11). c:.-s. T\llo• 
I 

Ht·s. Unidaò 
! 

,1\ercados. · -

I 
- 455 - -

I 
- 4 - - - -

,1\ercado cie Pescado. - - - - . - - - - -- ~ -
.1\ercado de Volateria y F rutAs. - I - 805 - - - - - - - - -

Distritos y ambulanciAs . - - 112 

'--=-
·- - 55 - - - -- - - - - --- --- --- - -' - ·1 TOTAL. - - 1,550 I - -· - 57 - - -

Duraute los dl as indica dos se hAn reconocido las reses lecheras de la!:- VAqueria!\ y <'Bhrerias de e!l tR ciudad, cuyo 
estatlo sanitario en s¡eneral es satil;ractorio. 

IIRLAC IÓN Dl! I~A~ SUH!:i'I"ANCIAS OIJ:CO~IISADAS DESDE EL OfA 17 AL 24 Dl!: ENERO Dl! 1918, PUR ' :>I.O:R NOCI VA'> 
l'ÚllLICA, Fil'( LOS MATADElWS, MERCADO OR GANAOOS, EsTA<; lONES Y fllï:LA rOS Dir ESTA CIUllAD 

--~ --- - ---
Ganaclo vacuno Ganadolanarycabrio Ganado dc cerda : I 

~ I 

DEPENDENCIAS c~~e RESES ~I Cabrio_ - l~ll:SES ' ~ . -_-~:oi I '.Q~ =---e 

enfermedad bfmu- 1 E RESE-'> RESES B ... ~ ~ 
ldadu l•· lnutili- Q) __ ___ Q) Sala- lnutili-

1 
.~ ~~> 

uuaeo zadas udos 

Expnrgos 

y 

Despojos 

Kilos 
ulhatlu I IL. IL. ,..._ .. IU <a Q) 

dadual zadas lnutill· lnutili- zón I zadas 

1
~1-l 1-0: 

1
_u ~ 

- ~--- .. --- - -~-------1---- ----
- 6 I_ I l 1 .. - J - -

taderos 

~Eapeoifiou 

.(Comunes 

rc~do de ~anado ·I -
tac10nes y Fielatos. -

1. - - 57t - - 299 1 - - - - 4,096 

- . 10 - 54 - - 4 - - - - -

TOTAL. 

: = 32 ~ = p- ~ =¡!¡ = = = = 
21 57,---;- --;;- ---;; ;- - 6- ~ = ¡- -H--4-,09- 6-

Se ban reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante los dfas indicados, las reses siguientes: 

I I I I I 11 

¡ Ganado vacuno . 
» !anar. . 
» cabrio . 
., de cerda. 

TOTAL. 

5,891 reses 
6,062 l) 

675 
2,204 » 

12,850 reses 



I 
GACETA M UN I C I P AL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PR..-~1'1\flOS DESDE E l. 11 AL 17 DE fNERO DE 1918, .. :N LOS OJEZ DISTRJTOS DH BARCKLONA 

GUARCIA- MUNICIPAL 

Detenciones . 
Auxilio¡; .. . 
Pobres cond"cidos al Asilo del Parque. 
Criatura,; extraviades y conducidas al Depósito M u· 

nicipal . . . . . • . . • . . . . . . 

Necorll'euitlos por infrinf!ir las Ordenanzas Mn

nicipales: 

Personas . 
Tranvias . 
Automó viles 
Ómnibus cie l a Catalana . 
Coches de punto 
Carros . . . . . . 
Bicicletes . . . . . 
Por trasladar muebles. 
Conductores . 
Carretones . . . . 

'lervicios de In sección mon/adn: 

Persones auxiliadas. . . . 
ldem reconvenidas . . . • . 
Tranvías eléctricos ldem. 
Coches . . 
Carros. 
AutomÓIIiles 
Biciclctas . 

ToTAL. 

127 
10 

15 

15 

5 
I~ 

2 

9 
2 
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GUARDIA URBANA 

Denunc:ias por infrinJ!ir las Ordenanzns .Uunicipalts: 

A personas 
» tranvías. 
¡) automóviles IS 
» bicicletas . 1 
» coches . 
n carros y carretones. 

0ENUNC!AS. 

Au.•<ilio:; a particulares y agentes de la Autoridad ~ 

Ebrios reco¡;¡idos en la vía pública . . 1 

M enores extraviades y hallazgos . . . . ~ 

Servicios a la llegada y solida de vapores . 6 
Diligencies judiciales . . . . . . . S 
Servici os vari os. . . . . . . . . 1~ 

ToT.\L Oli sgRvJcJos. ~ · 219 

o 

Oficina Municipal de Iuformución 
Slo:RVICIOS PRI!S1'AOOS POR LA MJSMA DESDH Fl 11 

AL 17 DE ENERO DE 1918 . 

A E~paiioles . 
» Franceses 
s Alemanes 
» lns:!leses. . 
» Rusos .. 
» ltalianos. . 
» Portu¡;¿ueses 
" Argentines. 
» Mejicanos . 
» Suizos . . 
» Canadienses 

T OTAL. ·, 

!&i 
H 
6 
4 

5 
2 
4 
I 
l 
l 

251 
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Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitado 

D!!rUIIiClONF.S Y NAClMIENl'OS REGISTRAOOS DESDI! 

EL 4 AL IQ DE ENERO DE 1918 

Juz¡;ados Mortalidad l'\atniÍd~td 

Atarazanas . 47 20 
Audiencia 55 22 
Barceloneta. 41 55 
Concepción. 77 48 
Horta. . 7 5 
Hospital . 89 28 
L onja. . 57 17 
Norte. 62 56 
Oeste . 51 59 
San Gerva~;lo 20 4 
S ur. 55 28 
Universidad. 65 45 

TOTALI!S . 584 525 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO OR LOS ENTERRAMlf!Nl'OS VI!RlFICADOS EJ 

LOS CRMF-N11UHOS DE ESTA CIUDAD, DESOE EL 12 .U 

18 DE EI'\ERO DE 1918. 

CEMid'>TiiRIOS ADULTOS. PARVULOS TOUL cmll• 

~ Sud-Qe¡;te 88 280 
Es te. 73 7 80 
San Gervasio 15 I 16 
San Andrés 51 21 52 
San Martín 5 5 
Sans. 11 7 IS 
Las Corts. 65 l')~ 

-0 86 
Horta 4 4 

ToTALI!S . 392 147 559 

12 



r:ipalei: 

18 
I 

21 

42 

29 
I 
s 
6 

I~ 

219 

ción 
KL Jl 

J&j 
ll 
6 
4 

2.il 

.......... , 

ri os 

1\DOS l!.l 

6. 12 !1 

L GIEilh 

280 
80 
16 
52 
5 

IS 
86 
4 -

559 

Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dislribucion del lrabajo e(eclllado por las brigadas de es/a Zona dese/e el 6 al 12 dc Enero de 1918 

:::.-- -

OESIGNACJÓN 

OR LAS BRIGAOAS 

11Ú II ,0 Dl iGitMTIS I 
OOUP.IJ)OS IM 

lrabajoo oonioios TOTAL 
pro~lOI Olptelaln 
de Iu laeu do 

NATURALitZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO OONOH. 

Sl;: UA RFECTOAOO 

)óiuo 
CI ., .. , .. 

1¡urllts 
¡)a 

brigada ---~adn briga~& ____ _ 

!59 Cementerios 

258 Conservación cie vlas 
p1íblicas . 

~ Limpieza y 11ego. . 

39 Talleres municípales. 

lr 

125 36 

I I 

199 59 

182 108 

. I 

!59 Construcción de vari as se- Cementerio del Sud·Oeste. 
pulturas de preferencia 
y arco·cuevas. 

Reparación, conservación ld. ld. 
y limpieza de vlas y pa 
seos. 

Constn1ccíón de una fosa Cemcntcrio de Sar: Andrés 
común. 

Reparacíones y límpieza. ld. íd . . 

Refuerzo de la parecl dc Cementerio de Horta 
cerca y construcción del 
un grupo de nichos 

258 Limpia y arreglo. Carretera del Morrot, Via Òiagonal, 

I 
calles Gelabert Coscoll, Galileo, 
Bretón de los Herreros, Perla, Ríos 

I 
Rosas, Ganduxer, San Andrés, San 
Adrian y Riera de Horta. 

Arreglo de empedruclo. Cnll e~; del Mar, Ferlandina, Lancaster 
y Las Corts. 

Construir pasos. 

Modificar bordillos. 

Colocar bordillo. . 

290 Limpieza y n ego. 

59 Carpinteros. 
~ 

Herreros 

'carreros. 

Cuberos. 

!Pintores. 

Lampistes. 

Guinardó. 

Calle de Gelabert Coscoll. 

Calle de Vasconia. 

Varias calle::.. 

Construir puertas. aserrar en la ma
quina y varios trabajos para briga
das. 

Luciar y acerar herramientas '}vari os 
trabajos para brigades. 

Reparar carros '}construir mangos . 

Construir cubos y reparar cubas. 

Pintar corri-cu bas. 

Vttrios trabajos para brigadas y ta
lleres. 

746 .. SUMAS y SIGU t! . ·I 542 204 74.6 

... -: .. ... . 13 
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cie Iu fura de 
--- bnpciu br1~ad• 

NATURAI,EZA 

DF L TRABAJO Sl( HA EFECTUAOO 

746 SUMA$ ANTERIORRS 542 

G!'í Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi
flcios municipales . . 

!2 Concervación y repara
ción de las constrnc· 
cioues, paseos y 
arroyos del PRrque 

22 Eut1 e ten i 111ienlo de f u en
IPs y cH il ería~ 

~ Conse1 vación del alcan
tnrillado . 

872 j ' . SU~IAl> IOl'ALHS, 

55 

ll 

22 

27 

204 746 

8 , 63 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge. 

I ración en diversos edi· neral y de San Martín. Mercadosde 
ficios m•u•icipales. San Antonio, Santa Catalina, Libe1• 

tad, Sans y Pueblo Nuevo. Asilo de 

2 

la carretera del Port. Lazareto para 
infecciosos. Higiene Urbana del 
Parque. EscueJas del Parque. Alma. 
cenes de las calles de Sicília y Wad. 
Ras. 

12 Reparaciones de escapes Parque. 
de agua. 

Arreglo del depósito de Jd. 
gravi lla. 

Reparaciones cerca la pa- I d. 
jarera de los canarios. 

Reparaciones en la cu· ,ld. 
bierta del retrete nú
mero-2. 

Limpieza de paseos y Id. 
arroyos 

22 Ser'licio dc Hgua del Pttr- f":n toda la Zona del Interior, co11 res· 
que. Rcparación dc es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vía de fuentes, maqui nas y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendiu. Reparación de fuentes en la 
de agua. lnstalación, rambla de Santa Eulalia·Carril, ca· 
couservación y limpieza lles del Comercio, San Sebasiian. 
de fu entes y conserVa· Maladetta-Besós, rambla del Prat, 
ción y limpieza de ma- plaza Nacional. calles Alcanar·Aie· 
Qtlinas elevatorias de Sl rfa, riera de Horta·Pitagoras y pla-
agua y bocas de in- za Xandri. Conservación de grifO> 
cendío. I del Matadero General. 

29 Construcción de albañJPasaje Sin~ón . 
les. 

Reparación de bóveda. Calle de Ja Marquesa. 

Reparación de un trozoiCalle de Montanyans. 
de cloaca. 

Reparación de pozo::~. Calles de Ja Paja y Cucurulla. 

;Pelotón de !impia de im- Calles de Tallers, Valldoncella, Moli 

I 
l 

872 

bc.rnales. tesión, San Gil y San Erasmo. 

14 
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Dislribución dellrabajo e(eclundo por las bri!!.adas de esta Zona desde el 6 al 12 dc Enero dc 1918 

~~=============r~~-=~~~==~1====----~==~==~~----~============ 
NÓll.0 Dl ! Gi l!TIS 

JêlllO OCOP!DOS U 
èt Dfl:SlGNACIÓN NATU I~ALHZA PUNTO OONDK •çul" uaba¡oa uniuos 

uttrilol OR LAS BRIGADAS propioa Upt)lalu TOT.<\L D EL 1'HABt\ jl) SK H A 1\l'I,CTU A DO 
• la • dt 111 luera dt 

brlC&ó• bngadoa bngoda __ 

15 Entretenímiento de fuen-¡ 
lell y cañerfas . . . 

I 

I 
I 

15 . :>UMAS. . ·i - - -

13 

15 

15 Reparación de escapes de Bn toda la Zona dc Bnsanche, con res-

I agua en la vía pública. pecto a la conservaci~n y li~?pieza 
Reclamaciones dc agua. de fu~ntes y bocas de rncendro. Re· 
lnstalación conserva- paracrón de fuentes en las calles de 
ción y limpieza de fuen- Ali-Bey-Llacuna, plaza Erennio, ca
tes, y conservación y lles Marina:Enna, Dos de Mayo-Pe
limpieza cie bocas de dro _IV, Vllamarf-Cort~s. Cortes-
incenclio. Manna y Gerona-Valencra. 

15 1 
==:::='::=====---=:.=:':::=.====~==::;__;:_.- - ----

····················································································································································· 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Mèdica en los Dispensarios 

SERVICIOS PRI!STADOS D~SDE EL 28 OE 0JCII!MBRJ!: DE 1917 AL 5 ENERO DE 1918 

---
Heridos Operuio- Visllaa Vhilu RBOONOCIIII!!NTOS Ceriifi.- ! ull lloa 

LO CALES &UÚ• DU DUC<- graLui• 
;;m•-¡ • ide111 caoionea . a &!Dbrla· 

Vacuno- Sorrielo, rou us • 
liado1 lic;dos 1"~0!:1 el do!ll'lolllo lnfor111u o'tonu var1os PI.ROUUS 

au alleaadas gaò.OI 

---- - - - ---------
Oispensario Casas Consistoriales . 14 152 38 5~ I ~ ~ 

10 :!57 
l Barceloneta 12 4 1571 8 2 165 
l Hostafranchs. . 16 178 57 56 7 5 278 
» Santa Madrona . 11 20 562 2 14 ~ ~ 12 14 44t 
» Universidad 

:1 
29 10 595 29 45 15 28 750 , Parque. ..¡ 6 96 22 65 Ió j I 7 219 , Gracia . 9 5 264 l i 7 21 517 

) San Martin 6 186¡ 2 o 15 'I 257 
) Taulat . 4 7 52! 110 8 7 50 491 
) San Andtés 9 115 2ò 12 I 7 12 179 
t Sans-Las Corts . 6 125 5 4 12 ~ I 152 

San Gervasio. 4 - 55 - 2 - 14 3 60 _ _ _ , __ ' 

TOlALt•:S GENERALES. 124 1 52 . 2,566
1 

2
1
1 15::1 65 511 22 106 140 5.s..t6 

-=--:--=.. ---
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PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
f 

DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 

Ordenanzas Municipa les. (Texto) . . . . . . . . . . 

ld . íd. (T~xto y 5 pianos del Apéndíce 1.0) 

P resupuestos de l Interior . . . . . . . . . . . . . 

R egla m e nto de los Cem e nterios Municipales de Ba rcelona 

Las prime ras e dades del m et a l e n el Sudeste de Es paña, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1890.- Obra premiada en el 1.er Concurso Martorell.- (Un \lo
lumen de texto, en 4." y un AJ.bum en folio, conteniendo un nu1pa y 70 laminas) . . . 

Colecció de document s hist òrichs inèdits de l Ar xiu Munic ipa l: 
,I/anual de No¡•ells Ardits o D ie/ar i del Anliclz Concell ,1/ttnid p a/ B nrceloni. 

(Vol. I. - Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . ' 
/d. íd. íd. (Vol. 11. - Anys 1-146-1477.). . . . . . 
fel. fd. íd. (Vol. 111. ld. 1478·1555.) . - (Agotaclo). 
ld !d. ld. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 
!d. lc/. íd. (Vol. V. Id .. 1562-1587.). 
!d. ld. íd. (Vol. VI. ld . 1588-1597.). 
/d. !d. íd. (Vol. Vfl. ld. 1597-1602.). 
!d. íd. !d. (Vol. Vlll.- ld. 1605-1609.) . 
/d. fri. ld. (Vol. IX. ld. 1609-1619.). 
!d. fd. fd. (Vol. X. ld 1621-165 1.). 
lrf. !d. fd. (Vol. Xl. ld. 1652-1656.). 
/d. fd. íd. (Vol. XII. ld. 1656-1641.) . 
l rf. fd. íd. (Vol. Xlii. - ld . 1641-1644.) . 
!d. fd. !d. (Vol. XIV. - !d. 1644-1649.). 
/d. td. íd. (Vol. XV. - !d. 1649 1652.). 

·. 

Núbricn de Bruníquer .- Cercmonial dels Afagniíichs Cancellers. (Vol. 1.- Caps. l a XVI.) 
fd. id. ld. (Vol. Il. - Capítols XVII a XXXVIII.). 
/d. td. íd. (Vol. lli.- fd . XXXIX a L.) . . 
!d. íd. td. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . 
fel. íd . ltl. (Vol. Vi derrer. - capítols LXXI a CIV) ·u 

La peste bubónica. - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. j aime Femin, D. Federico Viñas y D. Rosendo Grau . . . . . . . . 

Reforma y mejora del Interior de la Ciudad . - Memoria y proyecto de contrato con 
el Banco His pano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cong rés d ' Hist oria de la Cor o na d ' Ara_gó, dedicat al Rey Eu jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona. - (2 volums de text y una car
peta de 50 taules) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anua rio Est adís tic o ·de la Ciudad de Ba rcelona. (Publicación que comprende 11 volú
menes, que corresponden a los años 1902 al 191·1); cada volumen. . . . . . . . . 

Informe ele vado a las Cortes por e l Excmo. A.yuntamiento de Barccloua sobre e l Proyecto de 
Ley auto ri ~an c.to al Gobierno para conceder el establecimleuto de lona s (ranca s. (Volu-
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